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NOTARIA SEXTA 
ANTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

  

Ntúmero:- 20191205006P00339.- 
ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. — DE LA 
COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA 

SECUR C£G SECURCEG CIA. 
LTDA. QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES CESAR EDUARDO DUQUE 
CRUZ, Y JAIME RAUL CAJIAO 
RONQUILLO, A FAVOR DE LA 
SEÑORA JOHANNA MARGARITA 
CHICA MENDIETA. 
CUANTÍA: S, 2.000.00.- 

Dl; 3 COPIAS 
En la ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Los Rios, República del Ecuador, el día de 
hoy trece de Febrero del año dos mil diecinueve, ante mí, 
Doctor CARLOS ARMANDO MENDOZA GARCIA, Notario 

    

Titular Sexto de este Cantón, comparecen con plena capacidad, 
libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 
por tuna parte, por sus prcpios derechos, los señores CESAR 
EDUARDO DUQUE CKUZ, de estado civil casado, de 
ocupación Ejecutivo, quier comparece con acta de matrimonio 
donde vonsta la disolución de la sociedad conyugal, la misma que 
se agrega como habilitan, y, JAIME RAUL CAJIAO 
RONQUILLO, de estado .ivil soltero, de ocupación estudiante, 
en calidad — de cedentes, y, por otra parte, por sus propios 
derechos, la señora JOMANNA MARGARITA CHICA



MENDIETA, de estado civil casada, de ocupación estudiante, en 
calidad de cesionarin- Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados cn esta 
ciudad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 
1 quienes de conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, y de autorizar se 
obtenga el certificado electrónico de datos de identidad 
ciudadana. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, asi como examinados 
que fueron en forma uislada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que cleve a 
escritura pública la siguiente minuta: — Señor Notario: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender una de 
transferencia de cesión de participaciones de la Compañía 
SEGURIDAD PRIVADA SECUR C£G SECURCEG CIA. 
LTDA... contenida en las siguientes Cláusulas: PRIMERA. 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 
presente — instrumento de transferencia de cesión de 
participaciones, los señores, CESAR EDUARDO DUQUE 
CRUZ; y, JAIME RAUL CAJIAO RONQUILLO, como 

Cedentes; y, por otra parte In señora JOHANNA 
MARGARITA CHICA MENDIETA, por sus propios derechos, 

en calidad de Cesionario. Los comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, capaces para celebrar este tipo de actos. 
SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) Los compareciente CESAR 
EDUARDO DUQUE CRUZ, propietario de cinco mil 
quinientas > participaciones; y. JAIME RAUL CAJIAO 
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUEVEDO dos 

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   

  

'ONQUILLO, propietario de cuatro mil quinientas 
participaciones en — la Compañía SEGURIDAD PRIVADA 
SECUR C£G SECURCEG CIA. LTDA., la misma que se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el mueve de 
Agosto del año dos mil dieciséis, en la Notaria Sexta del cantón 

Quevedo, autorizada por el Doctor Carlos Armando Mendoza 
García, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quevedo, el 

dicciocho de Agosto del año dos mil dieciséis, con el múmero 
sesenta y siete del Registro Mercantil; y, ochocientos sesenta y 

seis del Libro Repertorio.- b) A su vez el señor JAIME RAUL 
CAJIAO RONQUILLO, adquirió sus participaciones mediante 
escritura pública de cesión celebrada en la Notaría Sexta del 

13. Cantón Quevedo, el treinta de Julio del año dos mil dieciocho, e) 
14. La Junta General Extraordinaria. de la compañía SEGURIDAD. 
15 PRIVADA SECUR C8G SECURCEG CIA. LTDA, 
16 celebrada el uno de Febrero del dos mil diecinueve, autorizó con 
17 el consentimiento unánime del capital social a la misma, la cesión 
18. de transferencia, y acciones. d) La Junta General Extraordinaria 
19 Universal. de Socios celebrada el uno de Febrero del dos mil 

20 diecinueve, otorgó su autorización legal unánime, para la 
21 transferencia de acciones, y cesión de participaciones matería del 
22 presente instrumento, a favor de la señora JOHANNA 
23 MARGARITA CHICA MENDIETA, en los términos que se 
24 señalan em la cláusula siguiente: — TERCERA.- 
25 TRANSFERENCIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

26 Con los antecedentes indicados, los comparecientes cedentes, 
37 endosan y traspasan, las siguientes participaciones: CESAR 
28 EDUARDO DUQUE CRUZ, mil participaciones; y, JAIME 

»



RAUL CAJIAO RONQUILLO, la totalidad de mil 
participaciones de la compañía SEGURIDAD PRIVADA 

3 SECUR C8G SECURCAG CIA. LTDA. a favor. de la señora 
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JOHANNA MARGARITA CHICA MENDIETA, lo cual 
constituye un total de dos mil participaciones, de acuerdo a los 
términos convenidos en la Junta General Universal de Socios 
celebrada el uno de febrero del dos mil diecinueve, cuya acta se 
adjunta como documento habilitante, para lo cual se ha firmado 

el correspondiente endoso de las participaciones y se han 
anotados en el Libro de Acciones y Accionistas - CUARTA. 

PRECIO.- El Precio de compraventa de las participaciones 
Objeto de este contrato es el de dos mil dólares de los estados 
Unidos de Norteamérica de contados, suma que el cedente 

declara haberlos recibido en moneda de curso legal ya su 
satisfacción=  QUINTA= MARGINACIÓN E 
INSCRIPCION.- De esta escritura, los señores Notario Sexto 
del cantón Quevedo; y, Registrador de la Propiedad del 

cantón Quevedo, se servirán tomar nota, al margen de la matriz 
de la escritura de constitución en Sús respectivos protocolos 

y registros a su cargo- SEXTA.- ACEPTACIÓN: — La 

eesionaria, — señora — JOHANNA MARGARITA CHICA 
MENDIETA, acepta la transferencia de — cesión de 
participaciones referida, y declara — conocer a cabalidad el 
texto del Estatuto Social que rige a la compañía 
SEGURIDAD PRIVADA SECUR C£G SECURCEG CIA. 

LTDA, y al que sccpta someterse. Usted señor Notario se 
servirá agregar las demás cláusula de estilo necesarias para la 
perfecta validez de la preseme escritura pública. (Hasta aquí la 
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    GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
'AÑÍA SEGURIDAD PRIVADA SECUR C8G SECURC8G CIA. LTDA,, 

EL 01 DE FEBRERO DE 2019. 

En la ciudad de Quevedo, cantón Quevedo, Provincia de Los Rios, el primero de 
febrero del año dos mi diecinueve, a las diez horas, en el Domicilo de la 
Compañía ubicada en el inmueble del sotar 18, Manzana 14 sector La Américas, 
Parroquia el Guayacán, cantón Quevedo, Provincia de Los Rios, se reúnen 

señores socios de la compañía SEGURIDAD PRIVADA SECUR CAG 
SECURCAG CIA. LTDA. CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ por sus propios 
Gerechos. propletano de cinco mil quinientas (5.500) participaciones: y, JAIME 
RAUL CAJIAO RONQUILLO, por sus propios derechos, propietario de cuatro mil 
quinientas (4.500) partcipaciones. Los socios son propietanos de la totalidad de 

las participaciones en el capital social suscrito y pagado de la compañía esto es de 
Diez mi Dólares de los Estados Unidos de América (10.000), cada una por el valor 
de un Dólar delos Estados Unidos cada una (US$ 1.00) 

  

Por estar representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, y de conformidad con lo establecido en el Art 238 de Ley de 
Compañías Codificada (R.O. No. 312 de 5 de noviembre de 1999), y en el An. 
Séptimo de los Estatutos Sociales, los socios, resuelven por unanimidad 
constítuirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, a fin de conocer 
y tratar el único punto del orden del gía: 

Autorización para la tansferenc de cesión de participaciones de la Compañia, de 
1 | cuales son Ituar los señores. CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ; y, JAIME 

i E RAUL CAJIAO RONQUILLO, a favor de la señora JOHANNA MARGARITA 
¿ 13: CHICA MENDIETA. 

   

    

E La Junta General aprueva por unanimidad el único punto de orden del día puesto a 
consideración y de Inmediato procede a tratario: 

¡Único punto del orden del día: 

Ma
r:
 

13 Los señores CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ, propietaro de cinco mi 
quinientas (5.500) acciones, y. JAIME RAUL CAJIAO RONQUILLO, propietario de 
cuatro mil quinientas (4.500) acciones en la Compañía SEGURIDAD PRIVADA 
SECUR CAG SECURCAG CIA. LTDA. y es de su interés ceder mil acciones cada 

uno de los socos respectivamente de sus participaciones a favor de la señora 
JOHANNA MARGARITA CHICA MENDIETA. 

Los socios renuncian al derecho de preferencia a favor de cualquiera de los socios. 
0 de los terceros que se mencionen.



La señora JOHANNA MARGARITA CHICA MENDIETA, manifiesta que es de su 
interés adquirr la totalidad de las dos mil (2000) acciones de la Compañía 
SEGURIDAD PRIVADA SECUR C8G SECURCAG CIA. LTDA. 

Con los antecedentes expuestos, los socios interesacos, solicitan la autorización 
comespondiente. 

La Junta, de forma unánime resuelve autorizar la cesión. transferencia, endoso, y 
traspaso de la totalidad de las dos mi participaciones a favor de la señora 
JOHANNA MARGARITA CHICA MENDIETA, así como, al representante legal 

'omití el certificado establecido en el Art. 113 de la Ley de compañías. 

Los señores: CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ; y, JAIME RAUL CAJIAO 
RONQUILLO, en las calidades an las que comparecen manifostan que sobre la 
transferencia de acciones, y cesión de participaciones que se efectuará, conteva 
su expresa renuncia cualquier derecho patrimonial y crediticio que puciere tener en 
el patrimonio de la compañía. en los términos reflejados en los estados financieros 
respectivos, cediendo tales priviegios societarios sin reserva de ninguna 
naturaleza, a favor del cesionario, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, 

porlo que nada tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por 
este concepto, en el futuro. 

Acorde a lo aprobado, y una vez que se otorgue la escritura pública de 
transferencia de acciones, y cesión de particpaciones inserta en el Registro 
Mercantil y notificada en la Intendencia de Compañías, el cuadro de aportes y 
participaciones sociales queda como se indica. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD 
PRIVADA SECUR CAG SECURCAG CIA. LTDA. 
  

  
    

Accionistas | co Ty 
1 E E lo 

Apeilidos Nombres — | Cádula pegado | Acciones 
Y buauecnuz CESAMEDUARDO — OSII4OYZIX | 4300 | 45.00% 
7  CAMAORONQUIIO — JAIMERALE | 0B2PS9SS4 3500 | 350% 

Í JOHANNA. 1 3 | CNCAMENDIETA ona OS2IOSESS2 2000 | 20.00% 
  T A E 
  

Si tener otro punto que tratar, se declara un receso. para la redacción del acta. 

El acta es leida y aprobada por unanimidad y firmada por todos los asistentes.



Alas 1100 se levanta la cesión» F) CESAR EDUARDO DUQUE CRUZ, Gerente 
General; F) EDDY GERMAN CASTRO CABEZAS, Presidente - RAUL ENRIQUE 
CAJIAO BOWEN, Secretario AD-HOC de la Junta. 

Cerifco que la presente acta es igual a su original al cual me remitirá en caso de 
ser necesario 

Quevedo, 01 de febrero de 2019, 
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me REPÚBLICA DEL ECUADOR Dc Ger dogo Ca Mercat y Canción. 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921050882 
Nombres del cludadano: CHICA MENDIETA JOMANNA MARGARITA 

5 Condición de cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADORIMANABUCHONEICANUTO 
Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tor 2 Soo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil! CASADO 
Cónyuge: BARARATA MARCHAN JOSE ANTONIO 
Fecha de Matimon'    12 DE JUNIO DE 2006 

Nombres del padre: CHICA VIVAS MARIANO JOSE RODOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; MENDIETA VELEZ MARLENE MARGARITA 

     
   
     

   

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR srcamacióny Coááacón Docs Ganador Crd. nica y Canción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911407211 

"Nombres del cludacano: DUQUE CRUZ CESAR EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
(SAGRARIO) 
Focha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: JEFE EN GENERAL 

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ROMERO VELASQUEZ MONICA ESCARLET 
Fecha ds Matrimonio: 2206 ABRIL DE 1964 
"Nombres del padre: DUQUE SALINAS CESAR EDUARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dela madre: CRUZEVA INES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha do expedición: 3 DE AGOSTO DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 
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rección emirato agite Chacón y Crec. e REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0928759654 

Nombres del ciudadano: CAJAO RONQUILLO JAIME RAUL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILBOLIVAR 
[SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1997 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Protesión: BACHILLER 

Estado Civil; SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: CAJIAD BOWEN RAUL 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RONQUILLO BLANCA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 
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NOTARIA SEXTA 
INTÓN QUEVEDO 

LOS RIOS - ECUADOR 

  

minuta), Los comparecientes ratifican la — mima inserta 
que se halla firmada por la Abogada Elizabeth Basurto 

Chila, con Regastro Profesional número doce-dos mil. catorce- 
quince.» Para el otorgamiento de la — presente escritura se 
observaron los preceptos legales del caso y leida que fue, a 
los comparecientes por mí el. — Notario, en unidad de acto se 

ratifican y firman igo. Detodo lo cual doy fe= 

y 

DUQUE CRUZ 5 [e 

JAIME RAUL CAJIAO RONQUI 
CACA. 0928759554 

   
   

Joiicuwe ca Él 
JOHANNA MARGARITA IENDIETA 
CACA DIOS 2 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, conficro éste PRIMER 
TESTIMONIO, que firmo y sello, en ésta Ciudad, Quevedo, en la 

  

   



20191205008000050 

Q=. 
Factura: 003-002-000035583   

 



NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUEVEDO. 
LOS RIOS - ECUADOR 

RAZÓN» SIENTO COMO TAL. QUE EN ESTA FECHA. EL SUSCRITO 
DOCTOR CARLOS ARMANDO MENDOZA GARCIA, NOTARIO TITULAR 
SEXTO DEL CANTÓN QUEVEDO, A PETICIÓN VERBAL DE PARTE 
INTERESADA, Y DE ACUERDO A LA FALUDAD QUE ME CONFIERE LA 

LEY DOY FE, HABER PROCEDIDO A TOMAR NOTA AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA — PÚBLICA CONSTITUCIÓN DE COMPASÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, DENOMINADA SEGURIDAD PRIVADA 
SECUR CAG SECURCAG CIA LTDA, CELEBRADA Y AUTORIZADA POR 

EL SUSCRITO, EL DIA NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS, — REFERENTE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SEGURIDAD PRIVADA SECUR CRG SECURCRG CIA. LTDA. CELEBRDA 

EN ESTA NOTARIA A MI CARGO, EL TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL. 
DIECINUEVE, QUE OTORGAN LOS SEÑORES CESAR EDUARDO DUQUE 
CRUZ, Y EDDY GERMAN CASTRO CABEZAS, A FAVOR DE LA SEÑORA 
JOMANNA MARGARITA CHICA MENDIETA. DE TODO LO CUAL DOY 
FE QUEVEDO, A TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL. DIECINUEVE 

 



Ls REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
E CANTON QUEVEDO 

  

a procesos     
Número de Repertorio: 158 

Razón de Inscripción Focha de Ropero: 13:0b2916 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUEVEDO, ceriicaque en sta fecha ae mscrio(oron) 
elos) aqulentala) cto) 

1. Con tecra ceciocho de febrero de dos mí decinueve queda inserto el acto o conato CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de CESION DE PARTICIPACIONES * Na 4 en ias fojas 17 a 21 del Tomo 1 celebrado entre: (DUQUE CRUZ, CESAR EDUARDO en calidad de CEDENTE] (CHICA MENDIETA JOMANNA 
MARGARITA en cadad de CESIONARI [CAJIAD RONQUILLO JAIME RAUL en calidad de CEDENTEJ) 

Que se refer al) siguiente) entes) 
Tipo Bien Cód Catastral Predial Na Ficha Actos 
SEGURIDAD PRIVADA 400 Cesón de Partconcones 
'SECUR CAG SECURAG 
CIALTOA. 

QUEVEDO lunes 18 de teorero de 2.018 
Impreso alas 151311 
Esaboraco por. Ab Erha Dominguez. 

    

  

 


